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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES 

 
Capítulo I 

De la organización 

Artículo 8.- Las Defensorías Municipales están integradas por su titular, así como con el personal 
profesional, técnico, administrativo y los servidores públicos autorizados por el ayuntamiento, 
necesarios para el cumplimiento de su encargo. 

 
 

Capítulo II 
De las atribuciones 

 
Artículo 9.- Las Defensorías Municipales, además de las establecidas en la Ley Orgánica, tienen las 
atribuciones siguientes: 

 
I. Elaborar y entregar propuestas al ayuntamiento para que éste las considere en el presupuesto de 
egresos que apruebe de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
II. Presentar a la Comisión, a través de la Secretaría General el informe anual sobre las actividades 
desarrolladas durante el periodo inmediato anterior; 

III. Fomentar la participación ciudadana en actividades encaminadas a promover el respeto de los 
derechos humanos en el ámbito municipal; 

 
IV. Proponer acciones que impulsen el cumplimiento dentro del municipio, de los instrumentos 
internacionales signados y ratificados por México, en materia de derechos humanos; 

V. Proponer el nombramiento y remoción de su personal, en términos de la normatividad aplicable; 
 

VI. Distribuir, delegar y coordinar las funciones del personal a su cargo; 

VII. Promover el respeto a los derechos humanos por parte de las y los servidores públicos 
municipales; 

 
VIII. Rendir los informes y estadísticas en los términos y con la periodicidad que determine la 
Comisión, que permitan evaluar el avance y cumplimiento de sus planes y programas de trabajo; 

 
IX. Capacitar a las y los servidores públicos y población del municipio correspondiente, así como 
llevar a cabo la promoción, en materia de derechos humanos, de conformidad con los programas de 
la Secretaría General; 

 
X. Difundir, previa aprobación de la Comisión, los servicios que ofrecen tanto la Comisión como las 
Defensorías Municipales; 

 
XI. Consultar y recibir las propuestas de la ciudadanía para integrarlas en su plan de trabajo, 
debiendo fundar y motivar las que no se incorporen por resultar improcedentes; 

 
XII. Realizar las diligencias, que por escrito les solicite la Visitaduría General que corresponda, 



 

 

 

relacionadas con la tramitación de los procedimientos de queja e investigaciones de oficio 
sustanciados en la Comisión; y 

XIII. Las demás que les confieren otras disposiciones y aquellas que les encomiende la Secretaría 
General y la Visitaduría General respectiva. 

 
Artículo 10.- Las Defensorías Municipales deben establecer los medios necesarios para garantizar 
que las personas participen y contribuyan, de manera efectiva, en la promoción y respeto de los 
derechos fundamentales. 
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